
RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

n ° o ¿ y  2015-DR A/GOß. REG. TACNA 

Fecha:
1 9 ENE 2015

VISTO:

El Oficio N° 045-2015-OA/DRA-GOB REG.TACNA de fecha 15 de enero del 2015, 
del Director de la Oficina de Administración de la Dirección Regional de Agricultura 
Tacna, relacionado con las acciones de personal a que se contrae la presente 
Resolución,

CONSIDERANDO:

Que, con lü Resolución Directoral Regional N° 391-2014-CR/GOB,REG.TACNA, 
se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal-CAP del Personal Contratado 
Permanente de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, Órgano Desconcentrado del 
Gobierno Regional de tacna, el mismo que consta de 07 plazas presupuestadas,;

Que, con la Resolución Directoral Regional N° 383-2014-DRA/GOB REG.TACNA, 
se aprobó el Manual de Organización y Funciones-MOF de la Dirección Regional de 
Agricultura-DRA Tacna, órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Tacna;

Que, con la Resolución Directoral Regional Nü 400-2014-DRA/GOB REG TACNA, 
se aprobó el Cuadro Nominal de Personal CNP del Personal Contratado Permanente de 
la Dirección Regional de Agricultura Faena, Órgano Desconcentrado del Gobierno 
Regional de faena; el mismo que consta de 07 plazas, de las cuales las 07 se 
encuentran en condición de ocupadas,

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional Nn 122-2013- 
PR/GOB RFG TACNA, el Gobierno Regional de faena autoriza a los responsables de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 460 Gobierno Regional del Departamento de Tacna, 
aprobar el Presupuesto Analítico de Personal -  PAP;

Que, en consecuencia las remuneraciones básicas y reunificadas de los 
trabajadores de la Dirección Regional de Agricultura Tacna no han variado, por lo que es 
necesario aprobar el Presupuesto Analítico de Personal correspondiente al periodo 
presupuesta! 2015 en sus cargos y niveles remunerativos;

Que, es competencia funcional de la Oficina de Administración, según inciso b), 
adíenlo 420 del Reglamento de Organización y Funciones-ROF, la formulación del 
Presupuesto Analítico de Personal de la entidad, por lo que es necesario, asignar las 
plazas al personal contratado permanente en adecuación al vigente Reglamento de 
Organización y Funciones y Organigrama Estructural de la DRA Tacna, aprobado con la 
¡Ordenanza Regional N° 011-2013-CR/GOB REG TACNA.

Que, de conformidad a la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias y complementarias; y. conforme a las facultades otorgadas por la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 021 -201 h-PR/GR TACNA y con las visaciones de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina de 
Administración,



ARTICULO PRIM EROAPROBAR el Presupuesto Analítico de Personal-PAP del 
Personal Contratado Permanente de la Dilección Regional de Agricultura Tacna, 
correspondiente al periodo tiscal 2015. según el detalle contenido en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Directoral Regional que comprende 07 Plazas, 
cargos estructurales y ubicación del personal en el órgano correspondiente

ARTÍCULO S E G U N D O Los citados servidores seguirán percibiendo sus 
remuneraciones que les corresponda do acuerdo a Ley. según el nivel alcanzado.

ARTÍCULO T E R C E R O Notifiquese con la presente Resolución a las instancias 
competentes, para conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCULO CUARTO.- El Anexo que hace referencia el Artículo Primero será 
publicado en el portal institucional de la Dirección Regional de Agricultura Tacna 
(www. agritacna gob.pe)
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PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS CONTRATADO PERMANENTE DE LA DSRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA
( P A P - 2015}

CONFORMIDAD AL MODULO DE GESr ION DE RECURSOS HUMANOS - DE LA DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAZAS

PLIEGO
U EJECUTORA

OSO - GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 
ICO - AGRICULTURA TACNA [QS32J
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